
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19, Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220210073100

Previo  a disponer  la  aprehensión  del  vehículo  de placas UCW 844,  se
requiere al memorialista para que indique la dirección del parqueadero donde debe
ser puesto a disposición el vehículo, lo anterior porque en el momento no existen
parqueaderos  autorizados  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  tales
efectos. 

NOTIFIQUESE, 

Car 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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